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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas con treinta y cinco minutos del veintisiete de febrero del dos mil quince.
Se Conoce INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por A.R.B., cédula de identidad …, representado en su condición de Apoderado Especial Administrativo, por J.F.P., cédula de identidad número …, en contra la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-117-15.
RESULTANDO
PRIMERO: El Tribunal Administrativo de Transporte, en la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, notificada al lncidentista el día 9 de febrero del 2015, vía correo electrónico, conoció el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual se tramitó en el expediente administrativo TAT-162-14, y habiéndose corroborado la participación en tiempo del señor A.R.B. en el "Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, de la base de operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría", el Tribunal, analiza por el fondo el asunto sometido a su conocimiento, como la nulidad alegada, determinando la declaratoria sin lugar del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013. (Léanse folios 215 al 228 del expediente administrativo TAT-162-14)
SEGUNDO: El señor A.R.B., cédula de identidad …, representado en su condición de Apoderado Especial Administrativo, por J.F.P., cédula de identidad número …, interpone el 11 de febrero del 2015, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, contra la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, argumentando las siguientes razones:


"I.- NULIDAD POR FALTA DE MOTIVACION DE LA RESOLUCION
Siguiendo la letra de los artículos 133 y 136.1.b) de la LGAP, se tiene que la resolución impugnada es un acto administrativo que resuelve un recurso, de manera que debía estar motivada respecto de todos y cada uno de los alegatos que fueron planteados en su oportunidad, al impugnar el acto combatido.
Sin embargo, la resolución dictada por este Tribunal carece de una motivación completa, debido a que se echa de menos explicación alguna del por qué se rechaza el recurso, respecto de dos alegatos concretos:
1.- FALTA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
En el punto a) del resultando primero de la resolución cuya nulidad solicito declarar, de manera literal, se resumen nuestros alegatos sobre la ausencia de expediente administrativo.
Desde tal perspectiva, este Tribunal tenía absoluta claridad, sobre que fue lo que se argumento al respecto. No cabe la menor duda, de que se estaba requiriendo el examen de legalidad de este Despacho, sobre este particular tema.
No obstante, la resolución resulta omisa sobre el porqué, supuestamente, no se requería un expediente administrativo único y completo, donde estuvieran incorporadas todas y cada una de las ofertas presentadas.
No hay ningún hecho probado, ni tampoco ningún hecho no probado, que se refiera a la existencia o inexistencia de un expediente administrativo, foliado en orden cronológico, donde consten todas las ofertas y el resto de exigencias establecidas por nuestro ordenamiento jurídico.
Se desconoce el razonamiento de este órgano colegiado, para cohonestar la actuación del Consejo de Transporte Público, en cuanto al manejo que hizo de las ofertas, manteniéndolas en sobres de manila sin foliatura, y sin constar todas en un mismo legajo.
Aun más irónico, no se indica con vista en cual expediente administrativo, y mucho menos con vista en cuales folios, es que se tuvieron por probados los hechos que sí están detallados en el considerando respectivo de la resolución que se pidió anular.
Dicho sea de la manera más atenta, es imperativo que este Tribunal, que es un órgano administrativo, motive de manera completa su decisión, y exponga, en los términos de los artículos 133 y 136 de la LGAP, cuáles fueron sus razones para estimar que, supuestamente, la inexistencia de un expediente administrativo no es motivo de nulidad de la actuación del CTP.
2.- EL ARTICULO 8 DEL DECRETO EJECUTIVO 35985, VA EN CONTRA DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE TRANSPORTE PUBLICO
En el punto c) del resultando primero de la resolución cuya nulidad solicito declarar, también constan resumidos nuestros alegatos sobre este segundo tema:
Indica que el sistema de evaluación difiere del que se establece en el Transitorio IX, o bien en el artículo 33 de la Ley N° 7969, pues en ambos casos se impide que se reconozca puntaje alguno a ningún oferente por contar con un curso de inglés.



Con la calificación de las ofertas realizada por la Administración, se aparta del principio de regularidad jurídica y jerarquía normativa, con lo cual se vicia de nulidad absoluta el resultado del concurso.
De nuevo, este Tribunal tenía claridad sobre cual era nuestra tesis al respecto.
Se alego que el sistema de calificación empleado por el CTP, establecido en un Decreto Ejecutivo, iba en contra TANTO del transitorio noveno, COMO del artículo 33 de la Ley de Transporte Público.
Frente a ese alegato, la resolución dictada se limita a indicar por qué, supuestamente, no se aplica el transitorio IX de esa ley; pero resulta omisa en esclarecer por qué no se aplicaría, tampoco, el artículo 33.
Lo que se indica como motivación, única y exclusivamente, es lo siguiente:
De esta forma, y en atención a la sentencia antes citada, es que se verifica que la aplicación del Transitorio IX, de la Ley N° 7969 opero para el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Transporte Remunerado de Personas Modalidad Taxi, que incluyo las bases de operación en sentido general, y no las especiales como el caso de puertos y aeropuertos.
Asumiendo, por un instante y de manera hipotética, que ese razonamiento sobre el Transitorio IX fuese válido, sigue restando conocer cuál fue la motivación de este órgano colegiado, para considerar que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo 35985, supuestamente, podía ir en contra del artículo 33 de la Ley No. 7969.
Además de las exigencias de los artículos 133 y 136.1.b) de la LGAP, el derecho fundamental a la justicia administrativa, obliga a este Tribunal a expresar cuales fueron sus razones para estimar que una norma de rango inferior, podía modificar el texto del artículo 33 -ya no del Transitorio IX- de la Ley de Transporte Público.
Con el mayor de los respetos, se debe insistir en que este Tribunal no puede evadir su responsabilidad de motivar su decisi6n frente a cada uno de los extremos que fueron objeto de alegación, pues, precisamente, y rogando disculpas por la reiteración -que es intencional-, es para efectos de una eventual responsabilidad personal, que deben quedar claras las razones que hayan tenido los integrantes de este órgano colegiado, para admitir que un decreto ejecutivo pueda ir en contra de una ley.
Quedó claro, solamente, cual fue el razonamiento de este Tribunal sobre la falta de aplicación del Transitorio IX de la Ley No. 7969. En cambio, sigue pendiente su motivación, respecto del artículo 33 de la misma Ley.
II- PRUEBA
Se ofrece la propia resolución cuya nulidad se solicita declarar, pues basta confrontar el resumen que se realiza de nuestros alegatos con sus consideraciones de fondo, para arribar a la convicción de que no se motivo la decisión respecto de todos y cada uno de los alegatos que fueron esgrimidos para impugnar la decisión original del Consejo de Transporte Público.



III.- PRETENSION
Solicito declarar con lugar el incidente, anulando la resolución dictada por este Tribunal.
En su lugar, proclame a dictar una nueva resolución, donde si exista motivación y análisis expreso, respeto de todos y cada uno de los alegatos esgrimidos en el recurso de apelación.
Por razones obvias, deberá actuar el Tribunal Administrativo de Transporte, con una nueva integración. Así lo dejo solicitado de manera expresa." (Léanse folios I al 4 del expediente administrativo TAT-117-15)
TERCERO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley. REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO UNICO
De conformidad con lo indicado por el artículo 22 inciso c) de Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", contra las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte, no cabe recurso alguno y éstas agotan la vía administrativa.
Ahora bien, el señor A.R.B., cédula de identidad …, representado en su condición de Apoderado Especial Administrativo, por J.F.P., cédula de identidad número …, presenta el día 11 de febrero del 2015, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, en contra la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte.
Al respecto, es importante aclarar que la Resolución TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, se emite en conocimiento de un recurso ordinario de Apelación en Subsidio, y la norma del artículo 22 inciso c) de la Ley N° 7969, es clara al indicar que esta resolución no tiene más recurso, toda vez que su emisión tiene por efecto agotar la vía administrativa.
El artículo 199 del Código Procesal Civil, como norma supletoria de aplicación, prescribe que los incidentes de nulidad contra resoluciones, deben plantearse en forma conjunta con los recursos que quepan contra ellas, sin embargo al establecerse en el artículo 22 inciso c) de la Ley N° 7969, que no caben recursos contra lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte, hace que sea jurídicamente imposible plantear en forma autónoma un Incidente de Nulidad Absoluta contra la resolución del Tribunal, máxime que ésta agota la



administrativa, de ahí que el incidente interpuesto, resulta ser manifiestamente improcedente.
POR TANTO
I.- Se rechaza por IMPROCEDENTE el INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por A.R.B., cédula de identidad …, representado en su condición de Apoderado Especial Administrativo, por J.F.P., cédula de identidad número …, en contra la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte.
II.- Estese a lo resuelto en la Resolución N° TAT-2435-2015 de las diez horas y diecisiete minutos del veintinueve de enero del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. NOTIFIQUESE.
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